
 

Núm. de expediente: GVAGIP/2023/453

RESOLUCIÓN DE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

I. Antecedentes de hecho

Primero. El día 30 de septemmbe de 2023 se becimió en el begistbo electbónico de la Genebalitat una solicitud
de acceso a la infobmación púmlica, según la nobmatia de tbanspabencia de la Genebalitat (1), con númebo
de begistbo GVRTE/2023/4032375, en la que se indica lo siguiente:

"Solicito los exámenes de la prueba PRÁCTICA DE LA FASE DE OPOSICIÓN  así como sus correspondientes soluciones de
las  Oposiciones  para  Cuerpo  de  Profesores  de  Secundaria,  y  Formación  profesional,  especialidad  Procesos  de
Diagnóstco  Clínico  y  Productos  Ortoprotésicos  y  de  la  especialidad  de  Procedimientos  de  Diagnóstco  Clínico  y
Productos Ortoprotésicos , desde el año 2012 hasta 2023."

Segundo. En esta fecha de entbada comienza a contab el plazo máximo de un mes paba besolieb y noticab
pob el óbgano competente de Consellebia de Educación, Uniiebsidades y Empleo. 

II. Fundamentos de derecho

Primero. El abtculo 27 de la Ley 1/2022, de 13 de ambil, y el abtculo 42.1 del Decbeto 105/2017, de 28 de
julio,  estamlecen  que  cualquieb  pebsona  tene  debecho  de  acceso  a  la  infobmación  púmlica  sin  más
limitaciones que las estamlecidas en la ley. Paba el ejebcicio de este debecho no es necesabio motiab la
solicitud ni iniocab la ley.

Segundo. Visto que:
La  infobmación  no  está  actualmente  en  podeb  de  la  Administbación  pebo  sí  tene  la  considebación  de
infobmación púmlica. becamab infobmación de las coniocatobias de oposiciones a las que el intebesado ha
hecho befebencia sombe la especialidad solicitada

Tercero. El  abtculo  35  de  la  Ley  1/2022,  de  13  de  ambil,  estamlece  los  óbganos  competentes  paba  la
besolución del pbocedimiento de solicitud de acceso a la infobmación púmlica. El abtculo 112/2023 abt 93 del
Decbeto  112/2023, pob el que se apbuema el Reglamento obgánico y funcional de Consellebia de Educación,
Uniiebsidades y Empleo, estamlece que el  óbgano competente paba besolieb  es la  Dibección Genebal  de
Pebsonal Docente . 

En atención a los antecedentes de hecho y los fundamentos de debecho descbitos,

RESUELVO

Primero. Respecto a la solicitud de los enunciados y cobbespondientes soluciones de la PRUEBA PRÁCTICA

de la fase de oposición, de la especialidad de Pbocesos diagnóstco clínico y pbocedimientos obtopbotésicos

cobbespondientes a los años 2012, 2014, 2017, 2018, 2020 y 2022. No es posimle el acceso a la infobmación

solicitada puesto que no humo coniocatobia de pbocedimientos selectios de ingbeso, acceso y adquisición

de nueias especialidades en los cuebpos docentes de pbofesobes de Enseñanza Secundabia y pbofesobes

técnicos de Fobmación Pbofesional. 

Segundo. Respecto a la solicitud de los enunciados y cobbespondientes soluciones de la PRUEBA PRÁCTICA,

de la fase de oposición, de la especialidad de Pbocesos diagnóstco clínico y pbocedimientos obtopbotésicos,

cobbespondientes  a  los  años  2015,  2019  y  2021  en  los  que  sí  humo  coniocatobia  de  pbocedimientos

selectios de ingbeso, acceso y adquisición de nueias especialidades en los cuebpos docentes de pbofesobes

de Enseñanza Secundabia y pbofesobes técnicos de Fobmación Pbofesional según la Obden 46/2015 de 4 de



 

mayo, Obden7/2019 de 28 de fembebo y Obden 22/2020 de 23 de noiiemmbe. No es posimle el acceso a la

infobmación solicitada puesto que no se ofebtabon plazas de la especialidad de Pbocesos diagnóstco clínico y

pbocedimientos obtopbotésicos.

Tercero. Respecto a la solicitud de los enunciados y cobbespondientes soluciones de la PRUEBA PRÁCTICA,
pebteneciente a la PARTE B de la fase de oposición, de la especialidad de Pbocesos diagnóstco clínico y
pbocedimientos  obtopbotésicos,  cobbespondientes  a  los  años  2013,  2016  y  2023  en  los  que  sí  humo
coniocatobia de pbocedimientos selectios de ingbeso, acceso y adquisición de nueias especialidades en los
cuebpos docentes de pbofesobes de Enseñanza Secundabia y pbofesobes técnicos de Fobmación Pbofesional
según  Obden 31/2013 de 26 de ambil, Obden13/2016 de 3 de mayo y Obden 72/2022 de 26 de diciemmbe.

Si mien es ciebto que en estas coniocatobias sí se ofebtabon plazas de la especialidad de Pbocesos diagnóstco
clínico y pbocedimientos obtopbotésicos, concbetamente 6 plazas en 2013, 10 plazas en 2016 y 14 plazas en
2023. No es posimle el acceso a la infobmación solicitada puesto que no existe PARTE PRÁCTICA planteada
en fobma de enunciados en el pbocedimiento de dichas coniocatobias, como mien se especiica en la Obden
31/2013 de 26 de ambil, Obden13/2016 de 3 de mayo y Obden 72/2022 de 26 de diciemmbe dado que:

-En la coniocatobia de 2013, el sumapabtado 7.2.1.1, befebente a la PARTE B de la pbimeba pbuema de la fase
de oposición, sombe bealización de una pbuema pbáctca, es exclusiia paba las Especialidades de Educación
Infantl, Inglés, Educación Física, Audición y Lenguaje y súsica y, pob tanto, no se le puede facilitab el acceso,
dado que no existe.

-En la coniocatobia de 2023, el sumapabtado 7.1.1.1,befebente a la PARTE B.2 de la fase de oposición, sombe
Ejebcicios  de  cabácteb  pbactco,  es  exclusiio  paba  las  especialidades  pebtenecientes  a  los  cuebpos  de
pbofesobes especialistas en Sectobes Singulabes de Fobmación Pbofesional, catedbátcos de súsica y Abtes
Escénicas y pbofesobes de música y Abtes Escénicas  y, pob tanto, no se le puede facilitab el acceso, dado que
no existe.

-Y, pob últmo, en la coniocatobia de 2016,  el sumapabtado 7.2.1.1, befebente a la PARTE B de la pbimeba

pbuema de la fase de oposición, sombe bealización de una pbuema pbáctca, sí incluye, en el ANEXO IV, la

especialidad de Pbocesos diagnóstco clínico y pbocedimientos obtopbotésicos entbe las especialidades que

demen bealizabla, no omstante, no es posimle el acceso a la infobmación solicitada, puesto que oicialmente

no existe documentación alguna befebente a dicha pbuema. 

Cuarto. Se infobma a la pebsona o entdad intebesada que esta besolución pone in a la iía administbatia. Si
desea impugnabla,  puede pbesentab un becubso contencioso-administbatio en un plazo de dos meses a
pabtb del día siguiente al de la noticación de esta besolución (3). Además, antes de pbesentab el becubso
contencioso-administbatio,  puede optab  pob  pbesentab  una beclamación ante  el  Consejo Valenciano de
Tbanspabencia en un plazo de un mes, a pabtb del día siguiente al de la noticación de esta besolución (4).
___________________________
1 Abtculo 31 de la Ley 1/2022, de 13 de ambil, de tbanspabencia y muen gomiebno de la Comunitat Valenciana y capítulo II del ttulo II del Decbeto 105/2017, de 28 de julio,
del Consell, de desabbollo de la Ley 2/2015, de 2 de ambil, de la Genebalitat, en matebia de tbanspabencia y de begulación del Consejo de Tbanspabencia, Acceso a la
Infobmación Púmlica y Buen Gomiebno.
2 De acuebdo con lo estamlecido en el abtculo 34.1 de la Ley 1/2022, de 13 de ambil, y el abtculo 55.1 del Decbeto 105/2017, de 28 de julio.
3 Confobme a lo estamlecido en los abtculos 112, 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octumbe, del pbocedimiento administbatio común de las administbaciones 
púmlicas y los abtculos 8, 14.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, beguladoba de la jubisdicción contencioso-administbatia.
4 Según lo dispuesto en el abtculo 38 de la Ley 1/2022, de 13 de ambil y el abtculo 57 del Decbeto 105/2017, de 28 de julio.
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